
 
 
 
 
 

 

Honorable Concejo Deliberante
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Ordenanza

 
Número: 
 

 
Referencia: ORDENANZA Nº 237/23

 

TESTIMONIO:

VISTO:

Las donaciones recibidas en el corriente año a favor del Hospital Subzonal de Balcarce, y

CONSIDERANDO:

Que la Asociación Cooperadora realizó una donación por un monto total de $24.390.-

Que Servimed de Ujhelyi Claudio Daniel una donación por un monto total de $348.050.-

Que Simplimax de Fathala Ignacio Nicolás realizó una donación por un monto de $306.110,50.-

Que el Ministerio de Salud de La Provincia de Buenos Aires realizó una donación por un monto de $485.100.-

Que Cofco INTL Argentina realizó una donación por un monto de $95.000.-

Que el Sr. Riccomagno Carlos Alberto realizó una donación por un monto de $37.000.-

Que Naldo Lombardi S.A realizó una donación por un monto de $181.816,54.-

Que la Sra. Daniela Pereyra realizó una donación por un monto de $85.000.-

Que el Hospital Subzonal de Balcarce es el único efector de salud del partido.

 
 
 
 
 

 
 
 
 



Que estos bienes presentan ingerencia directa y estricta relación con áreas del Hospital

Que se hace necesaria la adquisición de equipamiento e insumos ofrecer una óptima atención de la población.

Que se hace necesario proceder con los actos administrativos para encuadrar correctamente la pertenencia de los 
bienes.

POR ELLO:

                     El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de sus atribuciones, sanciona la 
siguiente:  

O  R  D  E  N  A  N  Z  A    N° 237/23

ARTICULO 1: Acéptese las donaciones realizadas a favor del Hospital Subzonal de Balcarce por la Asociación 
cooperadora consistente en:

(1) una PAVA ELECTRICA ATMA por un valor unitario de pesos veinticuatro mil trescientos noventa 
(24.390,00).-

ARTICULO 2: Acéptese las donaciones realizadas a favor del Hospital Subzonal de Balcarce por Sr. Ujhelyi 
Claudio Daniel consistente en:

(1) un Oximetro de Pulso de mesa + PNI por un valor unitario de pesos ciento sesenta y cuatro mil novecientos 
($164.900) + (1) Camilla de Transporte rodante marca ALTAMEDIC modelo CT por un valor de ciento ochenta y 
tres mil ciento cincuenta ($183.150).-

ARTICULO 3: Acéptese las donaciones realizadas a favor del Hospital Subzonal de Balcarce por Simplimax 
consistente en:

(1) Una máquina doble paleta con motor por un valor unitario de pesos ciento ochenta y cuatro mil trescientos 
($184.300) y (1) Una máquinas yale/cruz con motor por un valor de pesos ciento veintiún mil ochocientos diez con 
50/100 ($121.810,50).-

ARTICULO 4: Acéptese las donaciones realizadas a favor del Hospital Subzonal de Balcarce por Ministerio de 
Salud de la Provincia de Bs As. Consistente en :

(25) Histerometros por un valor de diecisiete mil cada una ($17.000) + (1) una Pinza Erina de Acero por un valor 
quince mil trescientos ($15.300,00) + (2) dos Pinzas Halsted Mosquito por un valor del quince mil cada una 
($15.000) + (2) Pinzas Kelly Curved por un valor de siete mil cuatrocientos cada una ($7.400).-

ARTICULO 5: Acéptese las donaciones realizadas a favor del Hospital Subzonal de Balcarce por Cofco INTL 
Argentina consistente en:

 (1) un Tubo Portátil De Oxigeno de 1m3 con caudalimetro por un valor de quince mil ($15.000) + (2) dos 
Tensiómetros con estetoscopio por un valor de quince mil cada uno ($15.000) + (2) dos Otoscopios por un valor de 
diecinueve mil cada uno ($19.000) + (1) un Oximetro de Pulso por un valor de seis mil ($6000) + (2) dos 
Termómetros digitales por un valor de tres mil cada uno ($3.000).-



ARTICULO 6: Acéptese las donaciones realizadas a favor del Hospital Subzonal de Balcarce por el Sr. 
Riccomagno Carlos consistente en:

(1) un Placard de Pino medidas aproximadamente de 2 metros de Altura por 60 centímetros de ancho por un valor 
de Treinta y siete ml ($37.000).-

ARTICULO 7: Acéptese las donaciones realizadas a favor del Hospital Subzonal de Balcarce por Naldo Lombardi 
S.A consistente en:

 (2) TV TCL 32 pulgadas Smart Android por un valor de noventa mil novecientos ocho con 27/100 cada una. 
($90.908,27).-

ARTICULO 8: Acéptese las donaciones realizadas a favor del Hospital Subzonal de Balcarce por el Sra. Daniela 
Pereyra consistente en:

(1) un Monitor LG 22 Pulgadas por un valor de cincuenta y cinco mil ($55.000) + (1) CPU Dual Core E5300 por un 
valor de treinta mil ($30.000).-

ARTICULO 9: Origínese los pasos administrativos para producir el alta de los bienes físicos especificados en los 
artículos precedentes a favor del Hospital Subzonal de Balcarce.

ARTICULO 10.- Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Extraordinaria, a los veintiocho días 
del mes de diciembre de dos mil veintitrés. FIRMADO: Agustín Cassini -  PRESIDENTE – Mercedes Palmades – 
SECRETARIA.-
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